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Presentación 

Según proyecciones del Consejo Nacional de Población, para 2050 la Ciudad de México 
será la entidad con mayor población de más de 60 años de edad del país.1 Por ello es de 
la mayor importancia promover los derechos de las personas mayores para que éstas y 
quienes algún día lo serán los conozcan, se los apropien y los ejerzan para avanzar en su 
bienestar y transitar hacia un envejecimiento digno.

La capital del país cuenta con un importante marco legal en la protección de los derechos 
humanos de las personas mayores. La Constitución Política de la Ciudad de México2 las 
reconoce como grupo de atención prioritaria y en su artículo 11, apartado F, señala que 

Las personas mayores tienen los derechos reconocidos en esta Constitución, que com-
prenden, entre otros, a la identidad, a una ciudad accesible y segura, a servicios de salud 
especializados y cuidados paliativos, así como a una pensión económica no contributiva 

1	 Consejo Nacional de Población, Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas 2016-
2050, México, Conapo, 2018, disponible en <https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/390958/Proyeccio 
nes_de_la_poblacion_de_Mexico_2016-2050_segunda_parte.pdf>, página consultada el 1 de junio de 2023.

2	 Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2017; última reforma publicada el 24 de marzo de 2023, disponible en 
<https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/estatutos/CONSTITUCION_POLITICA_DE_LA_CDMX_8.
pdf>, página consultada el 1 de junio de 2023.
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a partir de la edad que determine la ley. Tomando en cuenta las necesidades específicas 
de mujeres y hombres, la Ciudad establecerá un sistema integral para su atención que 
prevenga el abuso, abandono, aislamiento, negligencia, maltrato, violencia y cualquier 
situación que implique tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes o atente contra 
su seguridad e integridad.

Para su implementación el Congreso de la Ciudad de México promulgó –después de haber 
realizado el Parlamento de Personas Mayores y tomado en cuenta las propuestas de las 
organizaciones que trabajan por sus derechos–3 la Ley de Reconocimiento de los Derechos 
de las Personas Mayores y del Sistema Integral para su Atención de la Ciudad de México, 
publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 15 de enero de 2021.4

3	 Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, Boletín núm. 9/2021, La cdhcm se congratula por la 
publicación de la Ley de Reconocimiento de los Derechos de las Personas Mayores y del Sistema Integral para 
su Atención de la Ciudad de México y llama a concretar un sistema de cuidados para el país y la ciudad, 20 
de enero de 2021, disponible en <https://cdhcm.org.mx/2021/01/la-cdhcm-se-congratula-por-la-publicacion-de- 
la-ley-de-reconocimiento-de-los-derechos-de-las-personas-mayores-y-del-sistema-integral-para-su-atencion- 
de-la-ciudad-de-mexico-y-llama-a-concretar-un-sist/>, página consultada el 1 de junio de 2023.

4	 Ley de Reconocimiento de los Derechos de las Personas Mayores y del Sistema Integral para su Atención de la 
Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 15 de enero de 2021; última reforma 
publicada el 21 de abril de 2023, disponible en <https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_
REC_DERECHOS_PERSONAS_MAYORES_Y_DEL_SISTEMA_INT_PARA_SU_ATN_DE_LA_CDMX_4.pdf>, 
página consultada el 1 de junio de 2023.
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Ambos ordenamientos están armonizados con los estándares contemplados en la Con-
vención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores,5 adoptada por la Organización de los Estados Americanos en 2015 y suscrita 
por el Estado mexicano en 2023.

En este contexto, la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (cdhcm) 
elabora el presente cuadernillo de difusión de la Ley de Reconocimiento de los Dere-
chos de las Personas Mayores y del Sistema Integral para su Atención de la Ciudad de 
México, en el que se dan a conocer los principales derechos contemplados en dicha ley; 
los deberes de la familia y la sociedad al respecto; y los objetivos del Instituto para el 
Envejecimiento Digno de la Ciudad de México, el Sistema Integral para la Atención de 
la Persona Mayor y la Estrategia para Erradicar el Maltrato y la Violencia a las Personas 
Mayores, con el fin de que este grupo de población conozca sus derechos y los ejerza. 

Es importante mencionar que para explicar cada uno de los derechos en un lenguaje ciu-
dadano participaron personas mayores de diversas organizaciones de la sociedad civil y 
la academia que trabajan en la agenda de personas mayores, quienes con sus propias 
palabras hacen suya la forma de ejercer sus derechos humanos.

5	 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, adoptada 
por la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, Washington, D. C., 15 de junio de 2015, 
disponible en <https://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-70_derechos_humanos 
_personas_mayores.asp>, página consultada el 1 de junio de 2023.
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Reconocemos y agradecemos la participación de las organizaciones de la sociedad civil 
Canas Dignas; Fundación de Mano Amiga a Mano Anciana, I. A. P.; Cuidando al Cuida-
dor, A. C.; Alianza de Organizaciones de Adultos Mayores, A. C.; 16 Redes de Promoto-
res de Derechos Humanos, A. C.; Fundación Tagle, I. A. P.; Fundación para el Bienestar 
del Adulto Mayor, I. A. P.; Casa Hogar para Ancianos Dauverre, A. C.; y el Centro de Estu-
dios de Trabajo Social en Gerontología de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(unam); así como la de cada una de las personas que con sus palabras y sus imágenes 
son ejemplo de los principios de dignidad, independencia, protagonismo y autonomía que 
deben vivir las personas mayores, garantizados por las leyes.6 

6	 Cada una de las personas mayores que aparecen en la presente publicación otorgó por escrito la autorización 
para la difusión de su nombre, edad e imagen, en los términos de las leyes aplicables en la materia.
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i.  Derecho a la igualdad y no discriminación 
(artículos 8º, 9º y 10)

•	 Tienes derecho a ser tratada o tratado en condiciones de igualdad por cualquier ser 
humano. 

•	 Está prohibido que te discriminen en espacios y servicios públicos y privados. 
•	 Las autoridades de la ciudad están obligadas a no incurrir en actos de discriminación 

hacia tu persona. 
•	 Las instituciones públicas deben tratarte especializada y prioritariamente.

Este derecho en palabras de Ana María (65 años), de Canas Dignas:

Es importante porque debemos ser todas las personas iguales. La discriminación es se-
parar y lo que debemos hacer es unir. 



Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México

Ley de Reconocimiento de los Derechos de las Personas Mayores y del Sistema Integral para su Atención de la cdmx

10



Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México

Cuadernillo de difusión

11

ii.  Derecho a la identidad 
(artículos 11 y 12)

•	 Tienes derecho a una identidad, acreditándola a través de los siguientes documentos: 
credencial del Instituto Nacional Electoral, pasaporte, acta de nacimiento o licencia de 
conducir. 

•	 Si realizas el trámite de expedición de acta de nacimiento extemporánea, éste será 
totalmente gratuito. 

•	 Podrás modificar tu nombre y apellidos en tus documentos personales, y estarás pro-
tegida o protegido por la ley y las autoridades correspondientes.

•	 Para la obtención extemporánea o rectificación de tu acta de nacimiento las autorida-
des de la ciudad deberán implementar este trámite de forma ágil, sencilla y accesible. 

Este derecho en palabras de Ana María (63 años), de la Fundación de Mano Amiga a 
Mano Anciana, I. A. P.: 

Significa que tienes tu acta de nacimiento y que ese documento te puede servir en cual-
quier lado para identificarte, y en caso de que no lo tengas las autoridades tienen la 
obligación de proporcionártelo para que tú puedas tenerlo y presentarlo cuando te lo re-
quieran y sepan que tú eres.
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iii.  Derecho a la vida y a la dignidad en la vejez 
(artículos 13 y 14) 

•	 Tienes derecho a una vida digna y a vivir con dignidad en la vejez, en condiciones de 
igualdad. 

•	 Se te favorecerá tu acceso a cuidados integrales y cuidados paliativos.
•	 Tienes derecho a una muerte digna. 
•	 Se te asistirá para manejar apropiadamente los problemas relacionados con el miedo 

a la muerte de las enfermas y los enfermos terminales. 

Este derecho en palabras de Yolanda (71 años), de Canas Dignas: 

Cuando decimos que las personas mayores tenemos derecho a tener una vida digna, en 
realidad se están incluyendo tanto los derechos materiales –como la vivienda– como los 
recursos de salud –como esta pensión, en fin–. También lo que tiene que ver con nues-
tros valores, el respeto que nos merecemos como personas simplemente, el respeto a 
no ser violentadas, el derecho a tener un carácter de igualdad con los demás, también 
el derecho a no ser discriminada, el derecho a ser respetada en tus opiniones y en tus 
decisiones. Y este derecho va junto con otro que es el derecho a la muerte digna. 
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iv.  Derecho a la independencia y autonomía 
(artículos 15, 16, 17 y 18)

•	 Tienes derecho a: 

–	 Tomar tus propias decisiones, a definir tu plan de vida y a desarrollarlo de manera 
autónoma, acorde con tu voluntad, preferencias, tradiciones y creencias. 

–	 Decidir respecto de tu persona, así como de la tutela que deseas recibir en caso de 
vivir con alguna condición que te genere dependencia. 

–	 El pleno ejercicio de tus derechos patrimoniales y a decidir libremente la forma de 
disposición de tus bienes.

•	 Puedes elegir tu lugar de residencia y con quién vivir.
•	 Todas las autoridades de la ciudad tienen la obligación de respetar tu autonomía en 

la toma de decisiones y están obligadas a acompañarte en los servicios y mantenerte 
informada o informado.

 
Este derecho en palabras de Laura (65 años), del Centro de Investigación y Estudios de 
Trabajo Social en Gerontología de la unam: 
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Para mí hay dos rubros en la independencia: para que uno pueda ser realmente indepen-
diente debe ser económicamente independiente –tristemente en mi caso no lo he logrado 
al cien por ciento– y otra parte es ser consciente y tener la capacidad de tomar sus pro-
pias decisiones.
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v.  Derecho a la inclusión y a la participación 
política y comunitaria 

(artículos 19 al 25) 

•	 Tienes derecho a:

–	 Una inclusión plena y efectiva en la familia, la comunidad y la sociedad.
–	 Intervenir en la toma de decisiones públicas y en mecanismos de democracia parti-

cipativa. 
–	 Votar libremente y ser votada o votado. 

•	 Las autoridades de la ciudad están obligadas a: 

a)	Facilitar tu inclusión y participación en todos los ámbitos: cívico, cultural, educativo, 
deportivo y recreativo. 

b)	Erradicar prejuicios y estereotipos que impiden tu participación plena. 
c)	Orientarte, informarte, asistirte técnicamente y capacitarte para constituir asociacio-

nes, organizaciones o redes de apoyo. 

Este derecho en palabras de Lucila (80 años), de la Fundación para el Bienestar del Adul-
to Mayor, I. A. P.: 
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Es una cosa bonita participar en la política y cumplir con nuestros deberes y obligaciones 
que tenemos como personas, ser cumplidos, saber a quién elegir para gobernar nuestro 
país.
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vi.  Derecho a la seguridad y a una vida libre de violencia 
(artículos 26, 27 y 28)

•	 Tienes derecho a:

–	 Vivir en un entorno seguro y libre de cualquier tipo de violencia o maltrato. 
–	 Recibir un trato digno y ser respetada, respetado, valorada y valorado. 

•	 Para eliminar la violencia las autoridades deberán: 

a)	Evitar el maltrato a tu persona y brindarte los servicios con un trato digno y preferencial. 
b)	Identificar situaciones de alto riesgo que atenten contra tu integridad. 
c)	Establecer lugares, espacios y números telefónicos para que denuncies si sufres 

maltrato. 
d)	Difundir materiales y generar campañas sobre tus derechos, la erradicación de este-

reotipos y los efectos de la violencia y el maltrato. 
e)	Atenderte en casos de violencia, maltrato, abusos, explotación y abandono. 
f)	 Generar áreas de alojamiento temporal y protección en caso de que te encuentres 

en situación de riesgo. 
g)	Implementar protección y atención inmediata de denuncias para el inicio de carpetas 

de investigación.



Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México

Ley de Reconocimiento de los Derechos de las Personas Mayores y del Sistema Integral para su Atención de la cdmx

20

Este derecho en palabras de Román (67 años), de Cuidando al Cuidador, A. C.: 

Tener los aditamentos necesarios para vivir con tranquilidad, que no haya inseguridad en 
las calles, que se acabe con tanta impunidad de la gente que trabaja en el sector gobier-
no, y con el apoyo de toda la ciudadanía que podamos llevar a efecto este tipo de cosas 
para el bienestar de todo el país. 
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vii.  Derecho a recibir servicios de cuidado a largo plazo 
(artículos 29, 30, 31 y 32)

•	 Tienes derecho a recibir cuidados como atención de la salud, cobertura de servicios 
sociales, seguridad alimentaria y nutricional, agua, vestuario y vivienda.

•	 Se respetará tu opinión, voluntad, privacidad, autonomía, dignidad e integridad física y 
mental sobre los cuidados que deseas recibir. 

•	 Las instituciones encargadas de proporcionar cuidado deben: 

a)	Permitirte en todo momento el acceso a la información, incluida la de tu expediente 
personal. 

b)	Facilitarte el acceso a medios de comunicación e información, así como el uso de 
las redes sociales. 

c)	Facilitarte la interacción con tu familia, la comunidad y la sociedad. 
d)	Protegerte en tu seguridad personal, el ejercicio de tu libertad y tu movilidad. 
e)	No pueden injerir sin tu voluntad en tu vida privada y familiar, tu hogar ni en el ámbito 

en el que te desenvuelvas. 
 
Este derecho en palabras de Martha (63 años), de Canas Dignas: 

Yo creo que mientras una persona mayor pida ser autónoma y pueda hacer su vida sola, 
lo puede hacer. Cuando llega el momento de necesitar de alguien, entonces yo creo que 
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hasta la misma persona mayor pedirá quién le apoye o quién le cuide; porque las perso-
nas mayores nos hacemos más sensibles, llega ese momento de pedir quién nos va a 
apapachar porque también queremos abrazos y cariños, no maltratos.
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viii.  Derecho a la libertad de expresión, 
de opinión y al acceso a la información 

(artículos 33 y 34)

•	 Tienes derecho a:

–	 Expresarte y opinar libremente.
–	 Acceder a la información en igualdad de condiciones que la población en general.

•	 Las autoridades de la ciudad están obligadas a: 

a)	No divulgar tus datos personales que se encuentren dentro de sus expedientes o 
historiales. 

b)	Asesorarte sobre tus derechos, obligaciones y deberes. 
c)	Establecer mecanismos adecuados para facilitarte el acceso a la información. 

Este derecho en palabras de María Isabel (60 años), de la Fundación para el Bienestar 
del Adulto Mayor, I. A. P.:

Es muy importante que tengamos toda esta libertad para tener información en el ámbito 
que te desarrolles, salud, político, social y cultural. Y también es un derecho poder expre-
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sar, poder dar vida a nuestro sentir y nuestras vivencias, pero muchas personas mayores 
necesitamos tener apoyo para poder tener información, porque ya todo está en la nube a 
través de las redes sociales, de internet; todo se maneja ya electrónicamente.
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ix.  Derecho a la privacidad y a la intimidad 
(artículo 35) 

•	 Tienes derecho a:

–	 No ser objeto de intromisión en tu vida privada, familia, hogar, centros de alojamien-
to o en cualquier ámbito en el que te desenvuelvas.

–	 El ejercicio y el disfrute de tu sexualidad.

•	 Las personas responsables de brindarte servicios de atención y cuidado deben respe-
tar tu derecho a la privacidad e intimidad. 

•	 Las autoridades de la ciudad están obligadas a garantizarte mecanismos de denuncia 
y protección inmediata para los casos en los que estos derechos sean violentados. 

Este derecho en palabras de Patricia (62 años), de la Alianza de Organizaciones de Adul-
tos Mayores, A. C.:

Para mí es que, dentro de mi casa, dentro de mi trabajo, de los espacios en donde yo 
estoy, no tomen o dispongan sin mi autorización de mis objetos personales, de mi do-
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cumentación, que de alguna manera tienen un valor, pueden tener un valor sobre todo 
emocional; esa parte de la privacidad de mi espacio personal, que respeten, que no inva-
dan, que no alteren mi espacio en donde yo me muevo, donde yo estoy. 
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x.  Derecho a la seguridad social 
(artículos 36 y 37) 

•	 Tienes derecho a la seguridad social que te proteja para llevar una vida digna. 
•	 Las autoridades de la ciudad tienen la obligación de atenderte si enfrentas mayores 

condiciones de desigualdad y vulnerabilidad social para: 

a)	Tu protección social en caso de no contar con servicios de seguridad social. 
b)	Establecer prestaciones económicas si no cuentas con ingresos o una pensión que 

sean distintas a las que proporciona el gobierno federal. 

Este derecho en palabras de Aurora (75 años), de Cuidando al Cuidador, A. C.: 

Es la certeza de una vida mejor en el presente y en el futuro. Tengo el privilegio de ha-
ber trabajado en el Seguro Social, tengo una excelente jubilación y eso me ha permitido 
realizar todo aquello que no pude en mi época laboral, que fueron 42 años; entonces me 
encuentro sumamente feliz, pudiendo hacer todo aquello que no podía hacer.
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xi.  Derecho al trabajo y al ejercicio de una actividad 
económicamente remunerada 

(artículos 38, 39 y 40) 

•	 Tienes derecho a:

–	 Trabajar digna y decentemente.
–	 La igualdad de oportunidades y de trato respecto de las otras personas trabajadoras.

•	 Está prohibido que te discriminen laboralmente por tu edad. 
•	 Tienes la oportunidad de ocupar un trabajo o actividad lucrativa o voluntaria conforme 

a tu profesión, oficio o habilidades. 
•	 Tienes derecho a recibir capacitación y certificación de tus conocimientos laborales. 

Este derecho en palabras de Javier (72 años), de 16 Redes de Promotores de Derechos 
Humanos: 

Estuve buscando trabajo. Yo soy ingeniero químico textil colorista y por la edad ya no me 
dieron [empleo]. Les decía “mejoro su producción, igualo los colores”, pero me decían 
que sólo [contrataban personas] hasta los cuarenta años. Sólo conseguimos trabajo en 
las tiendas de comercio para embolsar las cosas.
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xii.  Derecho a la salud en general, especializada 
y al consentimiento libre e informado 

(artículos 41 al 46)

•	 Tienes derecho a:

–	 La protección de tu salud en general y especializada.
–	 Recibir atención integral en caso de adicciones. 
–	 Aceptar o negarte sobre recibir o interrumpir tratamientos médicos o quirúrgicos, 

así como a recibir información clara y oportuna sobre las posibles consecuencias y 
riesgos de dicha decisión.

•	 Las autoridades responsables deberán garantizarte el acceso a acompañamiento ta-
natológico especializado para ti y tu familia, garantizando tu ejercicio de una muerte 
digna. 

 
Este derecho en palabras de Gloria (86 años), de Canas Dignas: 

Las personas mayores tenemos derecho a la salud y demos gracias a que ahora hay 
muchas instituciones que nos atienden y el avance [del conocimiento] de los doctores 
es mucho; nos están atendiendo y están al pendiente de que llevemos nuestro régimen de 
medicina bien y ello es una ventaja. Gracias a eso podemos vivir muchos años y sanos.
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xiii.  Derecho a la alimentación 
(artículos 47, 48 y 49)

•	 Tienes derecho a una alimentación adecuada que satisfaga tus necesidades de dieta, 
teniendo en cuenta tu edad, padecimientos, condiciones de vida, estado de salud, ocu-
pación, sexo y tradiciones culturales.

Este derecho en palabras de Enrique (92 años), de Casa Hogar para Ancianos Dauverre, 
A. C.: 

La alimentación es parte de una vida digna, tener lo necesario para sobrevivir. La alimen-
tación debe cubrir las normas establecidas para que una persona pueda sobrevivir con 
una alimentación sana, sustanciosa y en tiempo. Pienso que es básicamente eso.
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xiv.  Derecho a la educación y a la cultura 
(artículos 50 al 55)

•	 Tienes derecho a:

–	 Recibir educación en cualquier nivel educativo. 
–	 Integrarte a actividades educativas y culturales.
–	 Hacer uso de las bibliotecas públicas, así como del préstamo a domicilio del mate-

rial. 

•	 La administración pública y las alcaldías deberán: 

a)	Propiciarte encuentros con más personas mayores.
b)	Desarrollar centros educativos y recreativos adecuados. 
c)	Estimular tu participación en diversas actividades culturales y asegurar tu acceso a 

ellas. 
d)	Diseñar programas culturales para potenciar tu creatividad, intelectualidad y expre-

sión artística. 

Este derecho en palabras de María Zenaida (75 años), de Casa Hogar para Ancianos 
Dauverre, A. C.: 
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El derecho a la educación es importante porque todos tenemos que ser educados, porque 
a todos nos tienen que mandar a la escuela. Yo nunca fui a la escuela y a pesar de eso 
yo sé matemáticas. 


